
Viste el Sficis NC027-CNBm, presentado per la Cemisién Nacienal de Balenmanse;
CONSIDERANDE:

Que, la Comisión recurrente selicita auterización seficial para que su Entrenader Sr. CAR
Les ALBERTO ORBEGOSE MENDEZ, viaje a la República de España a hacer use de la Beca de per
feccienamiente de Balenmane y para participar en les entrenamientes Bilaterales cen la Se
lección Española de Balonmano, per espacio de un año, el misme que se realizará del 01 de
Abril de 1990 al 01 de Abril de 1991;

N nfermidad con el art.9%-numeral 12 y art.772 del Decreto Legisltivo N2328 Ley Cener
Nperte y su reglamento aprobado per el Decrete Supremo NC07-ED-86 y cen las epinienNes de la Oficina de Aseserfa Jurídica, Dirección Nacisnal de Coaperación Técnica
ienal, Dirección Ejecutiva Nacisnal y cen carge a dar cuenta al Censeje Nacianal
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ULO PRIMERO.- AUTERIZAR,a la Cemisién Nacisnal «e Balenmane,para que el Entrenador
Sre CARLOS ALBERTE ORBEGESA MENDEZ, viaje a la ciudad de Madrid-España

a-hacer use de la Beca de Perfeccionamiente de Balenmane,que oterga la Federación Españel
RN.enmane y para participar en les Entrenamientes Silaterales cen la Selección Español

acie de un año,el misme que se realizará del 01 de Abril de 1990 al 01 de ABril 91.
SEGUNDA.-De cenfermbdad cen el Art.779 establecido por el Decreto myepi Ne

328 y reglamentado por el Art, 7692 del Decreto Supreme NL07-ED-86, del
6 ,el indicade entrenador,está exenerade de les impuestes sobre signes de aviación-

DY se contrae el Decreto Legislative N9209 sebre impuestos a les bienes y servicios -
T Decreto Ley N2 22317 modificado por el Art.22 del citado Decreto Lesislative NS 209

y del impueste a les viajes al exterior de les Decretos Leyes NSs 22317 y 24030.
ARTICULO TERCERO.-La presente Resolución ne auteriza la adquisición de meneda extranjera

en el mercado Único de cambios ni en mesa de negociaciones.
CUARTS.- Les gastes que ecasiene la Actividad precisada en el Artícule Primero

ne afectará al Presupuesto de la Comisión Nacional de Salenmane ni al
Institute Peruano del Deporte.

UINTS.- La Cemisión Nacienal de Balenmane,deberá dentre de les quince días de
haber retornade el entrenador,emitir su Inferme Técnice sebre la parti

ón de les mismos en el referido evente,indicande resultados obtenidos.El incumpli
Dé de estas obligacienes eriginará que el Censeje Nacienal del Deporte ne precese -

e préximos pedidos de autorización de viajes al Exterior.
Regístrese y Comuníquese,

ASA/CTI
FPV/jjhe
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Lima, 18 de Julie de 1989.

Señer
Antenis Sangie Alcalde
Directer Nacional de Cesperación Técnica Internacienal
Institute Peruans del Deperte
Presente.-

es De nuestra mayer censideración :

Nas es grate dirigirnes a usted, a fín de acursar recibe de vuestre
eficie y per medis de la presente, selicitames a su Direccién lle--
var a cabe les trámites carrespendientes para que el Entrenader se-
ñÑer Carles Alberte Orbegese Méndez, pueda hacer use de la Beca de
Perfeccienamiente para participar en les entrenamientes cen la Seleccién Españela de BALONMANO, en España.

Sin etre particular, nes reiterames de usted.

Muy Atentamente.

FBECH/CNBm.
ILM/CAOM.
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INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

COMPROMISO DE RETORNO

Yo,CARLOS ALBERTO MARTIN, ORBEGOSO MENDEZ; con LE. N*07314349, LT. N*

08C1662, laborando para la Comisión Nacional de Balonmano con el car
go de Entrenador Oficial de Balonmano, domiciliado en Jr. Saenz Peña
N* 276 Dpto. 11 - Lima 13, me comprometo a retornar a mí país al tér
mino de mi participación en los entrenamientos bilaterales con la Se
lección Española de Balonmano, a efectuarse en la República de Espa-
ña, durante un año, del 01 de Abríl de 1990 al Ol de Abril de 1991.

Lima, 14 de Agosto de 1989

TÍN ORBEGOSO MENDEZ

LE. N* 07314349

CARLOS ALB
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3.- CERTIFICACION O CONTENIDO:



INSTITUTO PERUANO DEL" DEPORTE
OFICINA CENTRAL: DE ADMINISTRACION - UNIDAD DE TESORERIA

. TESORERIA
RECIBO NS

—=
APLICACION INTIS APLICACION,

Derecho de TrámiteYUUhe
Servicio deTélex y Teléfono

L

entes:
Autenticación u

) % Donaciones ERARIOLEN PSN
—
Alquiler de Bares y Kioskos |DonacionesDevoluciones

_ Venta de Libros y Folletos
SN

lo suma de

Intis con


